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Propuesta de resolución de denegación de ayudas al amparo de la Resolución de la 
consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 25 de octubre de 2019 por la cual se 
convocan ayudas a los deportistas, a los clubs deportivos y a las federaciones 
deportivas de las Islas Baleares para facilitarles el transporte de material deportivo 
entre las islas de la Comunidad Autónoma, a la Península, las Islas Canarias, Ceuta 
y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
federativos (BOIB núm. 151, del 7/11/2019). 
   
 

Hechos 
 

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta han 

presentado en la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes una solicitud de 

subvención para facilitar el transporte del material deportivo entre las islas de la 

Comunidad Autónoma, a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a 

las competiciones oficiales de los diferentes calendarios federativos. 

 

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 

examinado las solicitudes y no está conforme con  el otorgamiento de la subvención, 

por los motivos que se especifiquen en el anexo 1. 

 

Fundamentos de derecho 
 
1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005). 

 

2. La Orden del consejero de Turismo y Deportes de 18 de diciembre de 2012 por la cual 

se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de 

deportes (BOIB núm. 2 de 3 de enero de 2013). 

 

3. El apartado 6.3 de la Resolución de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de 25 

de octubre de 2019 (BOIB núm. 151, del 7 de noviembre de 2019) dispone, respeto al 

procedimiento, que el director general de Deportes ha de emitir las correspondientes 

propuestas de concesión o denegación de las ayudas. 
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Propongo a la consejera de Asuntos Sociales y Deportes que dicte una resolución en los 

términos siguientes: 

 

1. Denegar la concesión de una subvención para facilitar el transporte del material 

deportivo entre las islas de la Comunidad Autónoma, a la Península, las Islas 

Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes 

calendarios federativos, a las personas o entidades que figuran en el anexo 1 de esta 

Propuesta de resolución, por los motivos que igualmente figuran en el anexo 1. 

 

2. Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere conveniente 

en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de haberse 

publicado esta Propuesta de resolución en la página web de la Dirección General de 

Deportes. Si transcurrido este plazo la persona o entidad interesada no ha 

presentado alegaciones, se ha de considerar que está conforme y se ha continuar con 

el procedimiento. 

 

 

 

El director general de Deportes 

 

 

Carles Gonyalons Sureda
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ANNEX 1 
EXPEDIENTES DENEGADOS 

 

NÚM. EXPEDIENTE SOLICITANTE DEPORTE COMPETICIÓN 
FECHA 

COMPETICIÓN 
IMPORTE SOLICITADO 

MOTIVO DENEGACIÓN 
 

ME/2019-2023/223 
Club Nàutic 

Ciutadella 

Piragüismo - 

Kayak de mar 

2a Copa Balear de 

Kayak de Mar (Port 

d'Andratx) 

12-02-22 274,24 € 

No justifica pago/ No contesta el 

requerimiento en el plazo 

establecido 

ME/2019-2023/228 
Club Marítimo de 

Mahón 

Vela - Vela 

ligera 

Trofeo Optimist 

Pollença 
05-03-22 324,93 € 

La categoría no es objeto de de 

la convocatoria 

ME/2019-2023/256 Kai Dost 
Vela - Vela 

ligera 

Campionat de 

Balears Snipe- 

Eivissa 

02-04-22 246,05 € 

El solicitante no es objeto de 

subvención. El traslado ha de 

organizarse a través de un club 

deportivo o por la federación. 

ME/2019-2023/272 
Club Marítimo de 

Mahón 

Vela - Vela 

ligera 

1ª Copa de España 

Sprint Olímpico 

(Verducido) 

23-04-22 356,25 € 

No es objeto de la convocatoria. 

Han de ser mínimo 5 deportistas 

mayores de edad desplazados 

para poder solicitar la 

subvención 

ME/2019-2023/277 Kai Dost 
Vela - Vela 

ligera 

Campeonato de 

Europa (Valéncia) 
28-04-22 306,17 € 

El solicitante no es objeto de 

subvención. El traslado ha de 

organizarse a través de un club 

deportivo o por la federación. 
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ME/2019-2023/305 
Club Marítimo de 

Mahón 
Piragüismo 

Campeonato de 

Balears Jóvenes 

Promesas (Alcudia) 

09-07-22 394,25 € 
Categorías Alevín / Benjamín no 

son objeto de la convocatoria 

ME/2019-2023/307 
Jose Mª Segura 

Verdaguer 
Motociclismo 

Campeonato de 

Españaa 

(Pobladura de las 

Regueras) 

23-07-22 246,08 € 

El traslado ha de organizarse a 

través de un club deportivo o 

por la federación. 

ME/2019-2023/309 
Club Hípico 

Equibiza 
Hípica 

Campeonato de 

Salt de Balears  
0,00 € 

No ha presentado la 

documentación requerida 

ME/2019-2023/310 
Club Hípic Can 

Savines 
Hípica 

CSN3 Mijas 

Summer Tour (II) 
04-08-22 705,43 € 

El solicitante no es objeto de 

subvención. El traslado ha de 

organizarse a través de un club 

deportivo o por la federación. 

ME/2019-2023/316 Rafael García Gallo Hípica 
Concurso Nacional 

de ET 
03-09-22 447,12 € 

El traslado ha de organizarse a 

través de un club deportivo o 

por la federación. 

ME/2019-2023/321 Club de Mar 
Piragüismo - 

Kayak de mar 

Campeonato de 

España 
03-09-22 538,25 € Fuera de plazo 

ME/2019-2023/326 
Club Marítimo de 

Mahón 
Vela 

Copa federación 

Ilca4 
23-09-22 346,25 € Fuera de plazo 

 

  

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

67
47

53
38

27
7-

51
62

03
35

7-
88

46
08

34
26

82
55

51
30

1

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1667475338277-516203357-8846083426825551301

CSV: 1667475338277-516203357-8846083426825551301 Pàgina 4/5



DOCUMENT ELECTRÒNIC
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ

1667475338277-516203357-8846083426825551301

ADREÇA DE VALIDACIÓ DEL DOCUMENT

https://csv.caib.es/hash/1667475338277-516203357-8846083426825551301

INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant

CARLES GONYALONS SUREDA

DIRECTOR GENERAL D'ESPORTS

 OrganizationUnit=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO OrganizationUnit=CONSELLERIA D'AFERS SOCIALS I

ESPORTS

COMUNITAT AUTONOMA DE LES ILLES BALEARS

Data signatura: 04-nov-2022 09:52:21 AM GMT+0100

"Data signatura" és la data que tenia l'ordinador del signant en el moment de la signatura

METADADES DEL DOCUMENT

Nom del document: Remesa_DENEGADA_Material_R23_CAST.pdf

Data captura: 04-nov-2022 09:53:00 AM GMT+0100

Les evidències que garanteixen l'autenticitat, integritat i conservació a llarg termini del document es troben al gestor documental de la CAIB

Pàgines: 5

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1667475338277-516203357-8846083426825551301

CSV: 1667475338277-516203357-8846083426825551301 Pàgina 5/5


